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TENIENDO PRESENTE :

de

Que, el ciudadano extranjero Benjamín

CAMACHO BI ANTE, de nacionalidad colombiana , constituye un

peligro para la seguridad interior del Estado , en virtud de

los antecedentes que obran en poder de este Ministerio, y

La facultad cue le confiere al Hinis-

terio del Interior el artículo 22 del Decreto Ley NQ 81, de

1973, modificado por el Decreto Ley NQ 684, de 1974,

D E C R E T O:

La Dirección General de Investigacio-

nes procederes a expulsar del territorio nacional, sin más

trámites, a Benjamín CAMACHO BALANTE, de nacionalidad colom

biana.

Tómese razón y comuníquese.

RAUL BENAVIDES ESCOBAR, General de Di-
visión , Ministro del Interior, IIERM N BRADY ROCHE, General
de División, Ministro de Defensa Nacional,

cimiento,

Identificación
Infestigaciones

Lo que transcribo a Ud,, para su cono-

Saluda atentamente a Ud,,
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T s
ae la Pepúbizca

S.E. el Presidente de la República,

sigue:

Vistos estos antecedentes, y

upe- 1 91o;v
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